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ACTA No. 2 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 15 de julio de 2022 
HORA: De 09:00 am a 9:30 am  

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 
ASISTENTES: Daniel Felipe Garzón, Grupo de Evaluación de Proyectos MVCT. 

Juan Guillermo Restrepo Vanegas, Profesional de Banco de 
Proyectos – Municipio de Fredonia. 
Isabel Cristina Cañas Agudelo, Secretaria de Desarrollo Territorial – 
Municipio de Fredonia. 
Wilson Asprilla Oyola, Profesional de Diseño – Operadores de 
Servicios E.S.P. 
Eric Vanegas Lopera, Analista de Costos y Presupuestos – 
Operadores de Servicios E.S.P. 
Luis Felipe Ceballos, Profesional de Diseño – Operadores de 
Servicios E.S.P. 
María Camila Erira Velásquez, Profesional de Diseño – Operadores 
de Servicios E.S.P. 

INVITADOS Revisar asistentes  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
Se convocó a la reunión virtual con el objetivo realizar el seguimiento de los 
requerimientos que aún se encuentran pendientes por subsanar, evidenciados 
durante la Revisión Documental Preliminar del proyecto “DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DEL PLAN MAESTRO URBANO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE LAS VÍAS CALLE 51 ENTRE CARRERAS 52 Y 50, CARRERA 
50 ENTRE LAS CALLE 51 Y 44 Y CARRERA 49 ENTRE CALLE 44 Y MH 175, DEL 
MUNICIPIO FREDONIA, ANTIOQUIA”. 
 
DESARROLLO: 
 

1.   Se inició la reunión por parte del Ing. Daniel Felipe Garzón Gallo, revisor 
documental preliminar, quien indicó el objetivo por el cual se convocó a la mesa de 
trabajo. Paso seguido, procedió a contextualizar la lista de requerimientos que 
faltan por subsanar (27 requerimientos), la cual fue remitida a los correos de la 
Alcaldía y Empresa de Servicios Públicos el día 13/07/2022. Se aclaró a la Entidad 
Formuladora que es necesario subsanar los documentos faltantes lo antes posible, 
de manera que se pueda surtir esta primera etapa e ingresar a la fase de 
evaluación, en donde un evaluador/a líder, en conjunto del equipo interdisciplinario 
del Ministerio, verificará de forma técnica cada uno de los componentes del 
proyecto. 
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2.   Luis Felipe Ceballos, Profesional de Diseño, solicitó aclaraciones de las 
observaciones presentadas en la Carta de Presentación y Formato Resumen. 
 

3.   El ingeniero Daniel Garzón, aclaró que en cuanto a la Carta de Presentación, se 
deberá ajustar el nombre del proyecto e incluir en el formato resumen la totalidad 
de la información de los profesionales responsables de los diseños e interventoría 
con sus respectivas matriculas profesionales, de manera que se pueda realizar 
una previa validación en el COPNIA.  
 

4.   Luis Felipe Ceballos, Profesional de Diseño, afirmó que con respecto a la póliza de 
calidad de diseño del estudio topográfico y geotecnia se remitirá el documento con 
una vigencia de al menos un año posterior a la radicación del proyecto en el 
MVCT. En el caso del certificado de disponibilidad del servicio de acueducto aclaró 
que se anexará con la totalidad de documentos faltantes. Por otra parte, indicó 
que se realizaron ajustes al alcance del proyecto por lo que las redes de 
acueducto y alcantarillado se ubicarán sobre vía pública y no requiere intervención 
de predios. 
 

5.    El Ministerio mencionó que debe anexar una certificación de planeación municipal 
en la que se avale que todas las obras proyectadas se realizaran por vía pública y 
no se requiere del permiso de servidumbres. Sin embargo, debido a los ajustes en 
el componente predial y el alcance del proyecto, se solicita a la Entidad 
Formuladora ajustar los documentos técnicos, memorias, planos y presupuesto. 
Con base a lo anterior, la Alcaldía y Empresa de Servicios Públicos, se 
comprometieron a enviar la totalidad de los documentos solicitados a más tardar 
miércoles 27 de julio de 2022. Ahora bien, la presente revisión es netamente 
documental y es necesario subsanar los documentos faltantes lo antes posible 
para que el proyecto pueda surtir la etapa en mención e ingresar a la fase de 
evaluación, en donde se revisará cada uno de los componentes del proyecto de 
forma integral.  
 

6.   Se agradeció a todos los asistentes y se da por terminada la reunión. 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Enviar la totalidad de la 
información faltante del proyecto. 

Municipio de Fredonia – 
Antioquia.  

Miércoles 27 de 
julio de 2022. 

 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de  
Asistentes. 
 
Elaboró: Daniel Felipe Garzón Gallo 
Fecha: 15-07-2022 
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ANEXOS:  
 

 
 

 
 



 
 

FORMATO: LISTA DE ASISTENTES REUNIONES EXTERNAS 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 6.0 

Fecha: 11/02/2022 

Código: GDC-F-17 

 
LUGAR: TEAMS   FECHA: 15-07-2022   HORA: 9:00 a.m. A 9:30 a.m.     
 
TEMA: ASISTENCIA TÉCNICA A LA ALCALDÍA DE FREDONIA (ANTIOQUIA) PRESIDE: MVCT  
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: ALCALDÍA Y EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitudes/ 

Temática 
Firma 

1 
Juan Guillermo 
Restrepo 
Vanegas 

Banco de 
Proyectos 

Municipio de 
Fredonia – 
Antioquia.  

3137225869 juanr2410@hotmail.com    

2 
Isabel Cristina 
Cañas Agudelo 

Secretaria de 
Desarrollo 
Territorial. 

Municipio de 
Fredonia – 
Antioquia. 

3164619665 secretariadeplaneacion@fredonia-
antioquia.gov.co  

  

3 

Wilson Asprilla 
Oyola 

Profesional de 
Diseño de 
Operadores de 
Servicios 

Operadores de 
Servicios 
E.S.P. 

3116829945 ingenierodis2@operadoresdeserviciossaesp.com    

4 

Eric Vanegas 
Lopera 

Analista de 
Costos y 
Presupuestos de 
Operadores de 
Servicios 

Operadores de 
Servicios 
E.S.P. 

3183812297 costospresupuesto965@gmail.com    

5 

Luis Felipe 
Ceballos 

Profesional de 
Diseño de 
Operadores de 
Servicios. 

 

Operadores de 
Servicios 
E.S.P. 

3136538566 

3226694670 

ingenierodis1@operadoresdeserviciossaesp.com    

6 
María Camila 
Erira Velásquez 

Profesional de 
Diseño de 
Operadores de 

Operadores de 
Servicios 
E.S.P. 

3217887321 ingenierodis3@operadoresdeserviciossaesp.com    

mailto:juanr2410@hotmail.com
mailto:secretariadeplaneacion@fredonia-antioquia.gov.co
mailto:secretariadeplaneacion@fredonia-antioquia.gov.co
mailto:ingenierodis2@operadoresdeserviciossaesp.com
mailto:costospresupuesto965@gmail.com
mailto:ingenierodis1@operadoresdeserviciossaesp.com
mailto:ingenierodis3@operadoresdeserviciossaesp.com


En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la 

Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:   http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 

 

 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitudes/ 

Temática 
Firma 

Servicios 

7 
Daniel Felipe 
Garzón 

Contratista Subdirección 
de Proyectos 
MVCT 

3015987175 DGarzon@minvivienda.gov.co    
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